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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04927/INFOEM/IP/RR/2020, 04933/INFOEM/IP/RR/2020 04949/INFOEM/IP/RR/2020, 04957/INFOEM/IP/RR/2020, 04962/INFOEM/IP/RR/2020, 04979/INFOEM/IP/RR/2020  y 05029/INFOEM/IP/RR/2020 promovidos por una persona de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuestas del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a la que se les asignó los números de expediente 00281/TEOLOYU/IP/2020, 00282/TEOLOYU/IP/2020 00280/TEOLOYU/IP/2020, 00283/TEOLOYU/IP/2020, 00284/TEOLOYU/IP/2020, 00278/TEOLOYU/IP/2020 y 00279/TEOLOYU/IP/2020, mediante las cuales solicitó le fuese entregado, vía SAIMEX, lo que se advierte a continuación: 
00281/TEOLOYU/IP/2020
“SOLICITO SABER EN PDF Y/O EXCEL CUANTOS SON LOS POZOS DE AGUA POTABLE CON QUE CUENTA LA ADMINISTRACIÓN PARA SU SERVICIO A LA POBLACIÓN; DONDE SE ENCUENTRAN UBICADOS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS, QUE ATIENDEN O QUE LABORAN FISICAMENTE EN CADA UNO DE LOS POZOS DE AGUA POTABLE...” (Sic)

00282/TEOLOYU/IP/2020
“SOLICITO SABER EN PDF/EXCEL CUAL ES LA CANTIDAD DE LITROS DE AGUA QUE SON SUSTRAIDOS DIARIAMENTE DE CADA UNO DE LOS POZOS DE AGUA POTABLE UBICADOS EN EL MUNICIPIO DESDE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2020...” (Sic)

00280/TEOLOYU/IP/2020 
“SOLCITO SABER EN PDF Y/O EXCEL CON QUE EMPRESA SE TIENE CONTRATO, ARRENDAMIENTO O COMODATO DE UNIDADES DE TRASNPORTE DE PIPAS DE AGUA. CUANTAS PIPAS SON. Y CUAL ES EL USO, LA ACTIVIDAD O DESTINO QUE TIENE CADA UNA. Y EL CONTRATO DE SUS SERVICIOS DESDE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2020..,” (Sic)

00283/TEOLOYU/IP/2020 
“SOLICITO SABER EN PDF/EXCEL CUALES SON LOS MONTOS DE DINERO QUE DIARIAMENTE ENTRAN AL OPDAPAST POR CADA UNO DE LOS POZOS DE AGUA DERIVADO DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA DE CADA UNA DE LAS PIPAS. Y CUANTAS PIPAS POR POZO SE ABASTECEN DIARIAMENTE DESDE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2020,” (Sic)

00284/TEOLOYU/IP/2020
“CUAL ES EL PRECIO POR LITRO O LITRO CUBICO QUE COBRA OPDAPAST AL SURTIR CADA UNA DE LAS PIPAS EN LOS POZOS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO.,” (Sic)

00278/TEOLOYU/IP/2020 
“SOLICITO SE ME HAGA SABER EN PDF Y/O EXCEL CON CUANTAS UNIDADES PROPIAS DE TRANSPORTE DE PIPA DE AGUA CUENTA LA ADMINISTRACIÓN PARA SU SERVICIO, Y CUAL ES EL USO, LA ACTIVIDAD O DESTINO QUE TIENE CADA UNA.” (Sic)

00279/TEOLOYU/IP/2020 
“SOLICITO SE ME HAGA SABER EN PDF Y/O EXCEL CON CUANTAS UNIDADES PROPIAS DE TRANSPORTE DE PIPA DE AGUA CUENTA LA ADMINISTRACIÓN PARA SU SERVICIO, Y CUAL ES EL USO, LA ACTIVIDAD O DESTINO QUE TIENE CADA UNA..” (Sic)
[bookmark: _Ref490476121]
II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de las solicitudes de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competente, tal y como se aprecia de las imágenes siguientes:
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III. Es así que, en el detalle de seguimiento que obra en EL SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en fecha seis de octubre de dos mil veinte, dio respuestas, a las solicitudes de acceso a la información pública en los siguientes términos: 
 “…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado solicitante reciba un cordial saludo, así mismo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción, XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones, II, IV, V, y VI , 176,177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;le anexo oficio.

ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera”

Asimismo EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos denominados oficio opdapast.pdf Oficio administración.pdf, mismos en los que se manifiesta que se está nevando a cabo una auditoria por parte del órgano fiscalizador del Estado de México, razón por la cual no se podía hacer entrega de lo requerido.
III. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veintiséis de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 04927/INFOEM/IP/RR/2020, 04933/INFOEM/IP/RR/2020 04949/INFOEM/IP/RR/2020, 04957/INFOEM/IP/RR/2020, 04962/INFOEM/IP/RR/2020 , 04979/INFOEM/IP/RR/2020  y 05029/INFOEM/IP/RR/2020 en los que señaló como actos impugnados, lo siguiente:
“respuesta dada a la solicitud 00281/TEOLOYU/IP/2020..” (Sic)

Asimismo, EL RECURRENTE precisó dentro de los expedientes electrónicos como razones o motivos de inconformidad:
“PRIMER AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DE OPDAPAS. El oficio de mérito me causa perjuicio en virtud de que del listado de solicitudes de información que ahí se 00281/TEOLOYU/IP/2020, resultando que por ese solo hecho se acredita la omisión de no dar contestación a lo solicitado dentro del término que tenía para hacerlo. No obstante lo anterior, si la autoridad revisora estima que con el texto que contiene el oficio del Director de Opdapast municipal se satisface una respuesta al solicitante de la información, sobre dicha circunstancia expongo que de igual forma me causa perjuicio lo expuesto por dicho servidor público en cuanto a que la información solicitada está siendo procesada por la Dirección de Administración y Finanzas, que también está atendiendo una auditoria de desempeño, así como de que se encuentra realizado su informe mensual, motivos por los cuales refiere que técnicamente le es imposible proporcionar la información en el “término concedido” y solicita una prórroga para su entrega. De lo que se advierte que dicha área solicitó a la Unidad de Transparencia una ampliación del plazo, sin que se advierta que dicha solicitud se haya sometido al Comité de Transparencia por la Unidad de Transparencia y habérseme notificado antes del plazo de su vencimiento como lo establece el artículo 49 fracción II en relación con el 163 del Ley de Transparencia Local; siendo que al solo notificarme únicamente el oficio OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020, la Unidad tornó ese oficio como una contestación definitiva de imposibilidad, lo que se traduce en un acto que provoca la deficiencia en la atención de las solicitudes de información así como el incumplimiento en los plazos de atención previstos por la ley en términos del artículo 222 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable a la Titular de la Unidad de Información que dieron omitió dar contestación negligentemente por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrió el sujeto obligado. SEGUNDO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 QUE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DE OPDAPAS. Me causa perjuicio lo expuesto por dicho servidor público, en cuanto a que le es imposible proporcionar la información solicitada. El agravio residen en que si bien en esencia menciona que no puede proporcionar la información solicitada en virtud de que existe en curso una auditoría, lo cierto también es que el oficiante no funda ni motiva como la información solicitada obstruye o puede causar un grave perjuicio a las actividades de auditoria, ya que la aplicación del artículo 140 fracción V, no es en automático con solo invocarlo sino que debe externarse por el sujeto obligado las razones específicas al caso concreto de la negativa. Aunado a lo anterior, es necesario apuntar que el sujeto obligado incumplió con la carga de la prueba que la ley de trasparencia le impone, esto es fundar y motivar la prueba de daño donde haya justificado que: I. La divulgación de la información solicitada representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Habida cuenta que dicha prueba de daño debió exponerla caso por caso y no así con un oficio suscrito por el director de Opdapast donde cita varias solicitudes de información exponiendo su negativa a proporción la información de forma genérica, lo anterior, en términos de los artículos 129, 131 y 134 de la Ley de Transparencia Local. Cabe agregar que el oficio de Opdapast mencionado en modo alguno corresponde a una solicitud de dicha área para la confirmación de la clasificación de reserva dirigido al Comité de Transparencia Municipal, y por ende menos aún se me exhibe la resolución de clasificación que debió haberse realizado por el citado Comité y notificado al hoy inconforme en el plazo de respuesta a la solicitud de información, como lo prescriben los artículos 122 último párrafo y 168 de la Ley de Transparencia Local, por lo que es inconcuso que se me dejó en estado de indefensión. Por las circunstancias descritas con antelación resulta evidente que al negarme sistemáticamente la información solicitada, existió negligencia en tanto que no se cumplieron las características señaladas en la Ley de Transparencia Local, por tanto se actualiza una causa de responsabilidad administrativa imputable al Director de Opdapast y Titular de la Unidad de Información que dieron contestación negligentemente, por lo que solcito en su caso, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley. TERCER AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DE OPDAPAS. El contenido del citado oficio me para perjuicio por el hecho de que en esencia plantean la imposibilidad de dar información por la existencia de una auditoria, sin embargo considero que sea analizada dicha circunstancia por el INFOEM al resolver en su caso con plenitud de jurisdicción la presente impugnación, dado que dicho ejercicio de auditoria no es impedimento para proporcionar la información solicitada. Lo anterior así se considera, tomando en consideración que como lo expone el sujeto obligado, la AUDITORIA que se lleva a cabo es la denominada de “DESEMPEÑO”, la cual es definida en el artículo 2 fracción XVI de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México como la revisión sistemática, interdisciplinaria, organizada, objetiva, propositiva, independiente y comparativa del impacto social de la gestión pública, de los programas y de la congruencia entre lo propuesto y lo obtenido, conforme a los indicadores establecidos en los Presupuestos de Egresos aprobados para el ejercicio fiscal correspondiente y tomando en cuenta los planes de desarrollo. De lo que se tiene, que a diferencia de una AUDITORIA FINANCIERA –que no es el caso-, la AUDITORIA DE DESEMPEÑO se enfoca más en la actividad que en las cuentas. En efecto, la auditoria de desempeño solo revisará el cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas, y que también se gastó el dinero para lograrlo. En este sentido, la información solicitada en modo alguno dificulta la labor de fiscalización, ya que lo peticionado versa sobre aspectos que ya existen y está en los archivos del sujeto obligado y por ende se entiende que es inalterable, no siendo la materia de una solicitud modificar la información del sujeto obligado ya existente, de ahí que no se actualiza el hecho de que se obstruya o cause serio perjuicio la labor auditable. Siendo que el hoy impugnante lo que pretende ejercer es un derecho humano inalienable de conocer el uso y destino de los recursos públicos ejercido por el municipio, y en todo caso, lo que pudiera reservarse es el contenido de las actuaciones y el resultado de la auditoria si llegaren a existir deliberaciones futuras con los responsables de conducciones ilícitas, no así como se dijo, la información ya generada por el sujeto obligado independiente de la auditoria. Pues de lo contrario, se llegaría al absurdo que de existir auditorias durante los tres años de un gobierno promovidas por el OSFEM o por los ciudadanos como así se le permite a estos últimos en términos del artículo 31 Bis del Ley de Transparencia Local, nunca se pudiera solicitar información a su autoridad municipal y siempre se negaría al grueso de la ciudadanía, lo que va en contra de lo tutelado por dicha ley y los derechos fundamentales. Razón por lo cual se colige que, la “prueba de daño” exigida en el artículo 124 de la Ley de Transparencia Local además de que no se expuso ni se desarrolló en los oficios de mérito como era obligación del sujeto obligado, no era ni podrá ser acreditada por que no existen elementos de convicción que a si la demuestren al caso concreto. Finalmente, debe considerarse que la solicitud de información ciudadana y la auditoria son dos caminos paralelos con características propias que no se contraponen pues ambas vías persiguen el objetivo de hacer visible el actuar de la autoridad mediante la trasparencia, y si pudiera haber colusión de derechos, subsiste el principio pro persona en beneficio de la protección más amplia del hoy impugnante y el de máxima publicidad, establecidos en el artículo 1 de la Constitución Federal, así como el 4 y 8 de la Ley de Transparencia Local, respectivamente, de ahí el agravio ocasionado ante la negativa de exhibirme la información solicitada. CUARTO AGRAVIO DE INCONFORMIDAD: EN RELACIÓN AL OFICIO OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 QUE SE ME DIO POR RESPUESTA EL SUJETO OBLIGADO SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DE OPDAPAS. La negativa sistemática del sujeto obligado a proporcionarme información lo es en relación a los periodos de enero de 2019 a septiembre de 2020, sin embargo, del análisis de la Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México fechada el 3 de septiembre de 2020, se advierte que las auditorias programadas de desempeño son únicamente del Ejercicio 2019, por lo que no debió existir impedimento para proporcionarme la información solicitada a partir de enero a septiembre de 2020, de ahí el agravio que se hace valer. Además de lo anterior, estimo se está en presencia de causas de responsabilidad administrativa imputable al titular de la Unidad de Transparencia así como al autor del oficio OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/099/2020 (DIRECCION OPDAPAS); por omitir debidamente dar la información peticionada, por lo que solcito, se de vista al órgano interno de control municipal o al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, según se trate de la gravedad en que incurrieron, en términos del artículo 222 de la citada ley por la actualización de varias de sus fracciones como son: I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable; VIII. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley..” (Sic)

V. En fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX el recurso 04927/INFOEM/IP/RR/2020 04957/INFOEM/IP/RR/2020
04962/INFOEM/IP/RR/2020 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR y 04933/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; asimismo el diverso 04949/INFOEM/IP/RR/2020 04979/INFOEM/IP/RR/2020 y 05029/INFOEM/IP/RR/2020 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.
VI. El treinta de octubre de dos mil veinte, los Comisionados referidos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordaron la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho convinieran o exhibieran sus informes justificados, según fuera el caso.
[bookmark: _Ref532313431]VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, mismos que se pusieron a disposición del particular, tal y como se advierte a continuación:
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VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, en la Vigésimo Quinta Sesión Ordinaria, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte se aprobó la acumulación de los 04927/INFOEM/IP/RR/2020, 04933/INFOEM/IP/RR/2020 04949/INFOEM/IP/RR/2020, 04957/INFOEM/IP/RR/2020, 04962/INFOEM/IP/RR/2020,04979/INFOEM/IP/RR/2020 y 05029/INFOEM/IP/RR/2020, acordando que la Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
(Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, el veinticinco de enero de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1.  Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública número 00281/TEOLOYU/IP/2020, 00282/TEOLOYU/IP/2020 00280/TEOLOYU/IP/2020, 00283/TEOLOYU/IP/2020, 00284/TEOLOYU/IP/2020, 00278/TEOLOYU/IP/2020 y 00279/TEOLOYU/IP/2020 al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitudes de información pública el diecisiete de diciembre de dos mil veinte; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco, veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio de la presente anualidad, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veinte de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
De lo anterior, se advierte que los recursos de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que la particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 
Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)

QUINTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los Recursos de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información, sin embargo la misma no se podía publicitar debido a la auditoría llevada a cabo por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que dio origen, es conveniente recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:

a) LOS POZOS DE AGUA POTABLE CON QUE CUENTA LA ADMINISTRACIÓN PARA SU SERVICIO A LA POBLACIÓN; DONDE SE ENCUENTRAN UBICADOS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS ENCARGADOS, QUE ATIENDEN O QUE LABORAN FISICAMENTE EN CADA UNO DE LOS POZOS DE AGUA POTABLE
b) CANTIDAD DE LITROS DE AGUA QUE SON SUSTRAIDOS DIARIAMENTE DE CADA UNO DE LOS POZOS DE AGUA POTABLE UBICADOS EN EL MUNICIPIO DESDE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2020
c) CON QUE EMPRESA SE TIENE CONTRATO, ARRENDAMIENTO O COMODATO DE UNIDADES DE TRASNPORTE DE PIPAS DE AGUA. CUANTAS PIPAS SON. Y CUAL ES EL USO, LA ACTIVIDAD O DESTINO QUE TIENE CADA UNA. Y EL CONTRATO DE SUS SERVICIOS DESDE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2020.
d) CUALES SON LOS MONTOS DE DINERO QUE DIARIAMENTE ENTRAN AL OPDAPAST POR CADA UNO DE LOS POZOS DE AGUA DERIVADO DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA DE CADA UNA DE LAS PIPAS. Y CUANTAS PIPAS POR POZO SE ABASTECEN DIARIAMENTE DESDE EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2020,”
e) CUAL ES EL PRECIO POR LITRO O LITRO CUBICO QUE COBRA OPDAPAST AL SURTIR CADA UNA DE LAS PIPAS EN LOS POZOS DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO.
f) CON CUANTAS UNIDADES PROPIAS DE TRANSPORTE DE PIPA DE AGUA CUENTA LA ADMINISTRACIÓN PARA SU SERVICIO, Y CUAL ES EL USO, LA ACTIVIDAD O DESTINO QUE TIENE CADA UNA.

Así, en respuesta a la solicitud de información, EL SUJETO OBLIGADO a través del oficio signado por Director General del Organismo de Agua de Teoloyucan, mediante el cual da a conocer que está imposibilitado de proporcionar la información requerida, toda vez que se encuentra en proceso de Auditoría ordenada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por lo que dicha solicitud sería solventada hasta contar con la liberación de la auditoría referida. 
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Entonces, inconforme con la respuesta a la solicitud de información, el hoy RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, inconformándose toralmente de que no se le proporcionó la información que solicitó debido al proceso de auditoría de desempeño que está ejerciendo la autoridad fiscalizadora, causando un perjuicio a su derecho de acceso a la información pública.

Asimismo, en un acto procesal posterior, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados remitiendo archivos electrónicos encaminados a satisfacer el derecho de acceso a la información accionado por el particular mismos que son del siguiente contenido.
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Del análisis realizado, este Órgano Garante advierte que EL SUJETO OBLIGADO pretendió clasificar la información como reservada por haber iniciado un proceso de auditoría por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a la Tesorería Municipal; sin que se haya adjuntado el debido acuerdo que lo sustente; es decir, argumentó que no era posible entregar dicha información sin que se tuviese la certeza de su dicho. En consecuencia a esto, carece de la debida fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Ahora bien, es importante señalar que la información requerida por el particular no puede ser clasificada como reservada, derivado que la misma corresponde a información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;] 


En así, que, si bien se dio inicio a la auditoría mencionada, de conformidad a lo establecido en el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I.        La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
II.       Que el procedimiento se encuentre en trámite;
III.      La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV.      Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Por lo que, al no actualizarse lo establecido en la última fracción del artículo mencionado, no procede la clasificación de la información como reservada; además de no existir el debido acuerdo que lo sustente; es decir, argumentó que no era posible entregar dicha información sin que se tuviese la certeza de existir el acuerdo de clasificación de la información correspondiente.
Ahora bien, es preciso analizar las atribuciones del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Teoloyucan, a fin de precisar si pudiese contar con la información que se está solicitando.
En primer término, debemos analizar el artículo 33 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Teoloyucan, mismo que dicta lo siguiente:
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Es del numeral anterior que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con un área específica encargada de la red hidráulica y pozos del Municipio, mismos que tienen atribuciones tales como supervisar los equipos que sean instalados dentro de pozos y tanques de almacenamiento y verificar y supervisar que se lleven a cabo las normas y criterios técnicos para la prestación de los servicios de agua potable.
Asimismo, dentro del mismo ordenamiento en su numeral 30, podemos advertir que se cuenta con un departamento de ingresos, mismo que tiene las siguientes atribuciones.
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Es de los dispositivos jurídicos anteriores, que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO, debe recibir y registrar las contribuciones de los usuarios, domésticos, comerciales e industriales, así como, proporcionar diariamente al Departamento de contabilidad los cortes de caja adjuntando el comprobante del depósito y elaborar el reporte total de ingresos. 
Ahora bien, respecto a los contratos requeridos por el particular, es menester remitirnos a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que especifica las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados, es decir, información que deberá mantener actualizada dentro de su portal y a fácil disposición de entrega.
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…
Ahora bien, es menester precisar que el particular requiere la información en dos formatos en específico, Excel o PDF, sin embargo, aludiendo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se analizó en líneas anteriores, EL SUJETO OBLIGADO entregará la información en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante.
Es del análisis anterior, que podemos concluir que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la información requerida por el particular en las solicitudes 00281/TEOLOYU/IP/2020, 00282/TEOLOYU/IP/2020 00280/TEOLOYU/IP/2020, 00283/TEOLOYU/IP/2020, 00284/TEOLOYU/IP/2020, aunado a que asumió la posesión de la misma a través de la pretendida clasificación de la información.
El argumento anterior será aplicable únicamente para el número de expediente 04927/INFOEM/IP/RR/2020, 04933/INFOEM/IP/RR/2020 04949/INFOEM/IP/RR/2020, 04957/INFOEM/IP/RR/2020, 04962/INFOEM/IP/RR/2020, puesto que no hubo una manifestación por parte del SUJETO OBLIGADO encaminado a satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular.
Por cuanto hace a los expedientes con número 04979/INFOEM/IP/RR/2020  y 05029/INFOEM/IP/RR/2020  podemos advertir que solicita del SUJETO OBLIGADO la misma información,  es decir , desea saber las unidades propias de transporte de pipa de agua con las que cuenta la administración para su servicio y cuál es el uso o actividad de cada una, asimismo podemos observar que dentro de la respuesta señala al igual que los casos anteriores que la información no se podrá entregar debido al proceso de fiscalización en el que se encontraba el Ayuntamiento, sin embargo en un acto procesal posterior, es decir en la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo el archivo electrónico denominado manifestaciones 278 opdapast.pdf, mismo que se puso a disposición del particular, al mismo tiempo, se precisa que el archivo electrónico anteriormente aludido fue remitido dentro del número de expediente 04979/INFOEM/IP/RR/2020. .
Es así, que se procede a mostrar el contenido del documento remitido mediante el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO.
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Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que, en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Teoloyucan

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, modificada con el contenido del  Informe Justificado, tratándose del oficio signado por el Director General del Organismo, mismo en donde manifestó que se contaba con una unidad propia de transporte que se denominaba pipa de agua, misma con la que se dota de agua de manera gratuita a determinados usuarios del mismo organismo, otorgando así certeza jurídica al particular atendiendo a lo señalado en la fracción I del artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
  
Es de lo anterior, que esta Ponencia concluye que el derecho de acceso a la información fue satisfecho, toda vez que se le otorgó una contestación a la pretensión planteada, misma que conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley de la Materia, este Órgano garante no está facultado para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados.

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación de EL RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada, en este caso, a través del Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue en Informe Justificado, que contiene la información requerida por EL RECURRENTE, colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia los recursos de revisión 04979/INFOEM/IP/RR/2020  y 05029/INFOEM/IP/RR/2020
En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es Revocar las respuestas del SUJETO OBLIGADO de las solicitudes que llevan por número 00281/TEOLOYU/IP/2020, 00282/TEOLOYU/IP/2020 00280/TEOLOYU/IP/2020, 00283/TEOLOYU/IP/2020 y 00284/TEOLOYU/IP/2020, atendiendo lo señalado en el presente Considerando.
Y asimismo SOBRESEER el recurso de revisión 04979/INFOEM/IP/RR/2020 y 05029/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado colmó el derecho de acceso a la información pública accionado por la particular, al otorgar certidumbre jurídica.
Ahora bien, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora  que EL SUJETO OBLIGADO refiere un auditoria para no otorgar la información no obstante, no se desprende que se vincule la misma con lo requerido por el particular, no obstante el recurso de revisión no es la vía para determinar posibles incumplimientos de la ley, es por ello que de conformidad con lo establecido en el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a efecto de que determine lo conducente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 04979/INFOEM/IP/RR/2020, porque al revocar su respuesta el recurso de revisión quedó sin materia y el diverso 05029/INFOEM/IP/RR/2020 por quedar sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE y se REVOCAN las respuestas otorgadas a la solicitudes 00281/TEOLOYU/IP/2020, 00282/TEOLOYU/IP/2020 00280/TEOLOYU/IP/2020, 00283/TEOLOYU/IP/2020 y 00284/TEOLOYU/IP/2020, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución; ordenando al SUJETO OBLIGADO que entregue al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste lo siguiente:
“a) El número de pozos de agua potable con los que se cuentan para servicio a la población, ubicación, y servidores públicos a cargo de los mismos.

b) La cantidad de litros de agua sustraídos diariamente en cada uno de los pozos, del periodo de enero de 2019 a septiembre de 2020

c) La empresa contratada para servicios de pipas de agua, así como la cantidad de pipas, actividad y destino de las mismas del periodo de enero de 2019 a septiembre de 2020.

d) El monto que ingresa derivado del abastecimiento de agua de cada uno de pozos y el número de pipas por pozo que abastecen, del periodo de enero de 2019 a septiembre de 2020.

e) El precio por litro al surtir cada una de las pipas en los pozos de agua potable.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública”.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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(Oficlo nimero: OPOAPAS/ DIRGRAL/OMA/099/2020.
FOLIO DE LA SOLICITUD: 00182/TEOLOYY/17/2020.

G. ANA BEATRIZ ROERO OCEGUERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE

que suscribe C. Cscar Moreno Avana, Diector General def Orgarésmo P
Descentralizado para I Prestacion de los Senicos do Agua Potabl, Alcanartadoy
‘Saneamierto del Muniipio de Teoloyucan: Estado do México “OPDAPAS”, sirva
preserte gara enviare un cordil saludo; mismo que aprovecho en témings de s
ariclos 163 y 164 de la Ley de Transparencia, Acceso 3 la Informacén Pibica y
Proteccicn de Datos Personales del Estado de Nédco y Muricpios para referime 3
la” solcitud de informacion con_folos nimero 0019GTEOLOYUIPIZ020,
00197TEOLOYUNPI2020;  00201TEOLOYUIPZ020, 00202ITEOLOYUIPI2020,
0021GTEOLOYUIPIZ020 Y 00ZZZITEOLOYUIP/2020; 00240/TEOLOYUIIPI2020,
‘00241/TEOLOVUIPI2020, 00242TEOLOYUIPIZ020, 00Z4ATEOLOYUIPIZ020 y
'0024STTEOLOYUIPI2020; i espects hago ce su comocimieno que fa informacian
Solcad, esta siendo procesada por a Dreccién de Acminis7acén y Finanzas, y
dada la naturaleza y cantiad, on cuanto ks termine e reuri, s Ia haremos legar,
en este mismo senido es de importanci senalar que ssie Organiemo Publc
“OPDAPAS”, como ente fiscaiizable esta stenciendo de la misma_forma
requerimiont de nformacin y GoGumenos ya que nos enconiramos en sudiona y
fiscalizacion por parte de Ia Unidad Espial De Desempefio Del Organo Superior
De Fiscalizacion Dol Estado de México “OSFEM", sin perer e vista que ar
oS encontramos.realizando trabajos tendientes 5 la elsboracion y enirega del
informe mensual, motivos sufientes por los cual me es técricamerte imposibie
oroorcionar la infomacien en al temino conceddo para e, por 1 Que Solcta &
Usted, una prérroga para a eriroga de I nformacién solctada.

Porlo anteror acordar e conformica.

ANTENTAMENTE.

<. Oscar Foreno Arana.

N

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISHO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARALA
'PRESTAGION DE LS SERWICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMENTG DEL MUMEIG DE TEOLOVICAN: ESTABD € NEXIZO!
AGIANSTRACION PUBLICA 5015 3331
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TEGLOYWCAN
Teckoyucan, Estado de México a 0 de Septiembre de 2020
Ofico: ADWI223/2020
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN

PRESENTE:

Por este conducto e envié un afectuoso saludo, i mismo tiempo y &n respussta a
Ias soliciudes 206, 00197, 217, 222, 737, 279, 280, 274, 238, 223 210, 292, 273,
272, 271, 270, 369, 268, 217, 263 /TEOLOYUIPI2020, en el cusl solicia

~inormacidn conespondans a5 meses de enero 2019 sepembrs de 2020,
respectoll iforma:

En base 3 que esta Adminstacion se sncuentra en proceso de- Audioria
ordenado por of Organo Superior de la Fiscalizacién del Estado db-Mexico bajo la
orden de’Audloria OSFEMAEDIG8&/2020 do fecha 23 de Septembre. del
presente me es mposide PROJOICONaY la INGrMaGbn. SGIGEda ¥a ave la misma
5¢ encuentra en BroGesd de reviion, T2 pelcion podrd sar soveriada hasta contar
conla lberacién de fa audiori.

Sin més por el momento y esperando que la informacidn proporcionada sea de.
tidad quedo do usted.

Atentaments
RECONSTRUYENDO JUNTOS TEOLOYUCAN,

"t IR T
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EVAABAID YAPUR
‘COMSIONADA DEL INFOEM.

PRESENTE:

Honorable Massra recba un cordl sabdo, asl mismo esia Undad do
Transparencia manfesa  sguente:

Por meciodel resene rders que la Uridad do Transparencia, como garants
el Daracha i Acosso 3 a Informacin Pusic ha cumpi confoma 8 58
‘budonss, o dia 04 do novienbre dol 2020 les @0 avso 3 las areas
correspondieres mediarte coeo de qus fenian un ecuro de revsi o usl
deba e ser conestado a breveda osile. o manfesiario que s deecho

Sin s por o mamento m dospid deused, aerdndleesar a s s,
LIC. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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“Teoloyucan, Estado de Mo, a 09 de noviembre de 2020

FOLIO DE LA SOLICITUD: 00278/ TEOLOYU/IP/2020.
RECURSO DE REVISIGN: 04979/INFOEM/IP/RR/2020.
Oficio niimero: OPDAPAS/DIRGRAL/OMA/117/2020.

C. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE TEOLOYUCAN
ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE.
El que susciibe C. Oscar Moreno Arana, Diector General del Orgarismo
Publico Descentralizado para la Prostacion de os Servicios de Agua Polablo,
Alcantariladoy Saneamiento del Muricipio de Teoloyucan: Estado do Méxco

siva el presente para enviorle un cordial saludo; mismo que
aprovecho en érminos de los arficulos 16 de la Ley de Transparencia, Acceso
ala Informacién Poblica del Estado de México y Municipios: para para paner
o dsposicien o informacién  requerida  mediante  solicituct
00278/TEOLOYU/1P/2020;

“SOLCITO SABER EN PDF Y/O EXEL CON CUANTAS
UNIDADES PROPIAS DE TRANSPORTE DE PIPA DE AGUA
CUENTA LA ADMINISTRACION PARA SU_SERVICIO, Y
CUALES EL USO, LA ACTIVIDAD O DESTINO QUE TIENE
CADA UNA" fsic).

Por Io que hago de su conocimiento que of "OPDAPAS", cuenta con una
unidad propia de fransporte denominada pipa de agua con nimero de
inventario; en cuanto hace a su uso, esta unidad es ufizada para fransporlar
‘agua: en cuanto hace a su acfividad o desfino, es destinada a dofor de agua
de manera gratuifa a deferminados usuarios dé ésfe Organismo.

For o anferior,solcilo e fenga por cumpido el derecho de acceso a

laintormacién sokchade.
ANTENTAMENTE.
G\
C. Oscar Moreno Arana.
ORECION ENERALDELORGANIG UBLCO DISCENTALIAO0 PATA L

105 SERVICIOS DE AGUA POTABLE AICANTARILADO Y SANEAMIENTO L
'IEOLOTUCAN: ESIADO DE METCO: ADMINSTRACION PUSLICA 2819 2821,
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Articulo 33. Son atribuciones del Departamento de red hidraulica y pozos

Realizar la instalacién y conexiones de tomas de agua potable;

Il Operar los sistemas de agua potable y proporcionarles mantenimiento
preventivo y/o correctivo;

Il Revisar el estado en que se encuentra la red hidraulica;
IV.  Realizar la cloracién de agua potable;

V. Asistir y revisar las lecturas del agua en blogue, en conjunto con
personal de la Comision de Agua del Estado de México;

VI Planear, realizar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo
de los equipos electromecanicos instalados en pozos y tanques de
almacenamiento;

VII. Supervisar la operacién y funcionamiento de las garzas y vehiculos de
distribucion de agua potable;

VIII. Atender los reportes de fugas por los usuarios de agua potable;

IX. Verificar y supervisar que se lleven a cabo las normas y criterios
técnicos para la prestacion de los servicios de agua potable;

X.  Integrar, actualizar y custodiar los registros de informacién gréfica,
alfanumérica, cartografica y estadistica, respecto de la prestacion del
servicio de agua potable;

XI.  Atender y coordinar las emergencias de agua potable;

XIl. Realizar visitas de inspeccién para determinar la factibilidad de un
nuevo servicio de agua potable doméstico, comercial e industrial;




image11.png
Articulo 30. Son atribuciones del Departamento de Ingresos:

.
.

VI

i
v,

Atender a usuarios;

Recibir y registrar las contribuciones de los usuarios domésticos,
comerciales e industriales, de acuerdo con la orden de pago
correspondiente;

Depositar diariamente en bancos el efectivo ingresado en las cajas;

Proporcionar al Departamento de Contabilidad diariamente los
cortes de caja adjuntando el comprobante del depésito y el reporte
de caja, y elaborar el reporte total de lo ingresado;

Emitir diariamente, tanto impresa como electrénicamente, la
facturacién global;

Verificar diariamente el funcionamiento de las cajas de cobro,
oficinas foraneas de cobranza;

Elaborar el resumen diario de depésitos;

Documentar los comprobantes de traslado de valores;

Acumular y resguardar diariamente la totalidad de recibos emitidos;
Acumular y resguardar diariamente la totalidad de tickets;

Emitir el reporte de liquidacion;
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XIV.

XV.

XVI.

Emitir el reporte de liquidacion acumulada;
Depositar cheques en sucursales bancarias diariamente;

Controlar, registrar, documentar, vigilar y conciliar los ingresos del
Organismo;

Recibir e integrar debidamente facturas, recibos y documentos que
comprueben las erogaciones del Organismo; y

Las que le sean encomendadas por el Consejo, Director General y
el Director de Administracién y Finanzas
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FOLIO DE LA SOLICITUD: 00278/ TEOLOYU/1P/2020.
RECURSO DE REVISIGN: 04979/ INFOEM/IP/RR/2020.

C. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA
TITULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA DE TEOLOYUCAN
ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE.
B que suscribe C. Oscar Moreno Arana, Director General del Organismo
Pdbiico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarilado y Saneamiento del Municipio de Teoloyucan; Estado de México
“OPDAPAS", sirva el presente para enviarie un cordial saludo; mismo que
aprovecho en férminos de los arficulos 166 dela Ley de Transparencia, Acceso
ala Informacién Pubiica del Estado de México y Municipios: para para poner
o diposicion la__informacién  requerida  mediante  solicitud
00278/TEOLOYU/1P/2020;

“SOLICITO SABER EN PDF Y/O EXEL CON CUANTAS
UNIDADES PROPIAS DE TRANSPORTE DE PIPA DE AGUA
CUENTA LA ADMINISTRACION PARA SU SERVICIO, Y
CUALES EL USO, LA ACTIVIDAD O DESTINO QUE TIENE
CADA UNA" fsc).

Por lo que hago de su conocimiento que el "OPDAPAS”, cuenta con una
unidad propia de fransporte denominada pipa de agua con numero de
inventario: en cuanto hace a su uso, esta unidad es ufiizada para fransportar
agua; en cuanto hace a su actividad o desfino, es destinada a dofar de agua
de manera gratuita a deferminados usuarios de éste Organismo.

Por lo anferior,soicilo se fenga por cumpido el derecho do acceso o

la informacion solictado.
ANTENTAIﬁENTE.

AN
C. Oscar Moreno Arana.
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRI
o SOt X CICO T ECTALS LA A
TEOLOYUCAN; ESTADO DE MEXICO; ADMINISTRACION PUBLICA 2019 -2021.
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